
COMISIÓN ESPECIAL INVESTIGADORA DE LAS 
CONTRATACIONES DE PERSONAL EN LA ADMINISTRACIÓN 
DEL ESTADO ENTRE LOS MESES DE NOVIEMBRE DE 2017 A 

MARZO DE 2018 
 

 
ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA N° 10, LEGISLATURA 366ª, 

CELEBRADA EN LUNES 10 DE DICIEMBRE DE 2018,  DE 18.31 A 19.39 

HORAS. 

 

  

SUMA.  
 

La comisión se reunió con el propósito 

de votar las proposiciones y 

conclusiones que se hayan presentado. 

 

I.- PRESIDENCIA 

Presidió el diputado Juan Antonio Coloma. 
  

 

 Actuó, en calidad de abogado secretario de la Comisión, el señor 

Roberto Fuentes Innocenti; como abogado ayudante, el señor Hugo 

Balladares Gajardo. 

 

II.- ASISTENCIA 

  Asistieron los diputados integrantes de la 
Comisión, señores (as), Jorge Alessandri Vergara,  Boris Barrera Moreno,  
Juan Antonio Coloma Alamos (Presidente), Eduardo Durán Salinas,-
Tucapel Jiménez Fuentes, Paulina Núñez Urrutia, Marcelo Schilling 
Rodríguez, Raúl Soto Mardones y Gael Yeomans Araya. 

 

III.- ACTAS 

El Acta de la sesión 8 se da por aprobada por no 

haber sido objeto de observaciones. 

El Acta de la sesión 9 queda a disposición de las 

señoras y señores diputados. 

IV.- CUENTA  

NO HAY CUENTA 

 

IV.- ORDEN DEL DÍA 

 

 El diputado Juan Antonio Coloma (Presidente) explica que en la presente 

sesión iban a votar las propuestas y conclusiones, pero por la tardanza en la 

entrega del documento, y para tener la posibilidad de analizarlas, acuerdan 

votarlas el día 13 de diciembre en Valparaíso. 



 

 

 

 

 

 VII.- ACUERDOS 

 

Acordó recabar el acuerdo de la Sala en orden a autorizar que sesione en 

forma simultánea con ella el día jueves 13 de diciembre próximo, de 10:30 

a 11:30 horas, con el exclusivo propósito de votar las conclusiones y 

proposiciones presentadas 

 

El debate habido en esta sesión queda archivado en un 

registro de audio digital, conforme a lo dispuesto en el artículo 256 del 

Reglamento. 

 

  

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   

                                                             

 

 

 

ROBERTO FUENTES INOCENNTI 

Abogado Secretario de la Comisión 

 


